
 

1 
 

INFORME DE RESPUESTA A OBSERVACIONES A LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA 
 

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-S-001-2016 
 

OBJETO: CONTRATAR EL SUMINISTRO DE TIQUETES AÉREOS EN EL MARCO DE LOS 
CONTRATOS INTERADMINISTRATIVOS SUSCRITOS ENTRE EL MINISTERIO DE VIVIENDA CIUDAD 

Y TERRITORIO Y FINDETER 
 

De conformidad con el cronograma de la  convocatoria, los interesados podían formular observaciones a 
los Términos de Referencia hasta el jueves 5 de mayo de 2016.  Durante  dicho periodo se presentaron 
observaciones a las cuales se procederá a dar respuesta a través de este documento, en los siguientes 
términos: 
 
1. Observaciones presentadas el día 03 de mayo de 2016,  vía correo electrónico por Liliana 

Franco en representación de JYC GLOBAL Mundo Viajes. 
 
a) Observación 1: 

 
 

RESPUESTA ENTIDAD: 
 
La Entidad publicó en la página web de la Contratante y de Findeter el pasado 6 de mayo de 2016, la 
minuta  del contrato, la cual puede ser encontrada y consultada en el siguiente link: 
 
http://www.findeter.gov.co/loader.php?lServicio=Convocatoria&lFuncion=info&id=262. 

 
b) Observación 2: 

 

 

RESPUESTA ENTIDAD: 
 
Los descuentos a efectuarse según lo establecido en el numeral 4.1.1 del Capítulo IV de los Términos de 
Referencia corresponde al valor neto a facturar por parte del Contratista a la Contratante, esto es, incluye 
todos los impuestos, tasas y contribuciones a que haya lugar. 

http://www.findeter.gov.co/loader.php?lServicio=Convocatoria&lFuncion=info&id=262
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Bajo el anterior criterio, los oferentes deben realizar un ofrecimiento que puedan cumplir, siendo 
conocedores de las tarifas e impuestos que aplican y de  su organización económica, financiera y 
operacional. 

 
 

c) Observación 3: 
 

 

RESPUESTA ENTIDAD: 

Se informa al interesado que el criterio de evaluación “CAMBIOS EN RESERVAS Y/O ITINERARIOS SIN 
COSTOS”  será eliminado mediante adenda a los Términos de Referencia.  
 
 
2. Observaciones presentadas el día 03 de mayo de 2016, vía correo electrónico por María 

Alexandra Arboleda Velásquez en representación de Viajes Geotur. 
 

 
 
 

RESPUESTA ENTIDAD: 

Se aclara al interesado que se hace referencia al 0.70. 
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RESPUESTA ENTIDAD: 

Se informa al interesado que el criterio de evaluación “CAMBIOS EN RESERVAS Y/O ITINERARIOS SIN 
COSTOS”  será eliminado mediante adenda a los Términos de Referencia.  
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3. Observaciones presentadas el día 05 de mayo de 2016, vía correo electrónico por  
Gustavo Alberto Rodríguez Macana  en representación de Aviatur. 
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RESPUESTA ENTIDAD: 

En primer lugar, se informa al interesado que el criterio de evaluación “CAMBIOS EN RESERVAS Y/O 
ITINERARIOS SIN COSTOS”  será eliminado mediante adenda a los Términos de Referencia.  
 

Adicionalmente,  respecto a sus sugerencias de inclusión de criterios adicionales para puntuación, no se 

acogen y se conservarán los otros dos criterios de calificación inicialmente establecidos, esto es, 

descuento sobre facturación y beneficios económicos adicionales. 

        

 
 
RESPUESTA ENTIDAD: 

No se acepta la observación del interesado toda vez que contar con licencia IATA no es una exigencia 
legal para que las agencias de viajes desempeñen sus actividades y en esa medida, establecer como 
requisito habilitante este criterio, podría afectar la pluralidad de oferentes en el proceso de selección.     
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RESPUESTA ENTIDAD: 
 
No se acepta la observación del interesado, toda vez que el proponente y futuro contratista está en la 
obligación de ofrecer la tarifa mas económica del mercado, para lo cual, deberá contar con las 
herramientas tecnológicas que le permitan ofrecer un servicio en cumplimiento de las disposiciones 
contractuales y por lo tanto el contratista está en la obligación de emitir los tiquetes solicitados por el 
supervisor, ya sea utilizando estos sistemas o cualquier otro medio que ha bien considere y cuente. Así 
las cosas, establecer y exigir como factor habilitante este tipo de criterios, violaría el principio de libre 
competencia y de libre concurrencia y por lo tantos cerraría la posibilidad para que algunas agencias 
participen en el proceso, afectando la pluralidad de oferentes.     
 

4. Observaciones presentadas el día 05 de mayo de 2016, vía correo electrónico  a las 11:09 
a.m por  Maria Eugenia Ardila  en representación de Novatours. 
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RESPUESTA ENTIDAD: 

Esta obligación hace referencia a que el Patrimonio Autónomo Fideicomiso Asistencia Técnica- Findeter 
asumirá únicamente los valores cobrados por la aerolínea que expidió el tiquete y no los gastos que 
genere la agencia de viajes por este trámite.  

Así mismo, se aclara que el criterio de evaluación “CAMBIOS EN RESERVAS Y/O ITINERARIOS SIN 
COSTOS”  será eliminado mediante adenda a los Términos de Referencia. 

 

            
 
RESPUESTA ENTIDAD: 

No se acepta la observación del interesado y se mantiene la forma de pago mensual establecida en los 
Términos de referencia, la cual se ajusta al  objeto contractual y la forma de pago pactada en el mercado 

para el pago por este tipo de servicios.   
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RESPUESTA ENTIDAD: 
 
No se acepta la observación del interesado, este índice de endeudamiento (0.70) ha sido utilizado en 
distintos procesos de selección adelantados por la Entidad a los cuales ha concurrido un gran número de 
oferentes. Así mismo, el requisito actual resulta adecuado y proporcional para  garantizar que quién 
resulte seleccionado cuente con la capacidad financiera para la ejecución del objeto contractual en los 
términos previstos.   
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RESPUESTA ENTIDAD: 

No se acepta la observación del interesado y se aclara la Entidad para efectos de determinar los criterios 
de calificación realizó un estudio  de procesos de contratación similares, adoptando aquellos factores que 
representan mayor beneficio económico para la Entidad contratante respetando el principio de equilibrio 
económico. En esa medida,  se mantiene el criterio de calificación con relación a la asignación de puntaje 
por BENEFICIOS ECONOMICOS ADICIONALES (numeral 4.1.2. del Capítulo IV de los Términos de 
Referencia), toda vez que su inclusión responde a un análisis de costo beneficio y eficiencia en la 
inversión y uso de los recursos públicos.   
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RESPUESTA ENTIDAD: 

Se informa al interesado que el criterio de evaluación “CAMBIOS EN RESERVAS Y/O ITINERARIOS SIN 
COSTOS”  será eliminado mediante adenda a los Términos de Referencia.  
 

 
 
RESPUESTA ENTIDAD: 
 
No se acepta la observación del interesado, toda vez que el proponente y futuro contratista está en la 
obligación de ofrecer la tarifa mas económica del mercado, para lo cual, deberá contar con las 
herramientas tecnológicas que le permitan ofrecer un servicio en cumplimiento de las disposiciones 
contractuales y por lo tanto el contratista está en la obligación de emitir los tiquetes solicitados por el 
supervisor, ya sea utilizando estos sistemas o cualquier otro medio que ha bien considere y cuente. Así 
las cosas, establecer y exigir como factor habilitante este tipo de criterios, violaría el principio de libre 
competencia y de libre concurrencia y por lo tantos cerraría la posibilidad para que algunas agencias 
participen en el proceso, afectando la pluralidad de oferentes.     
 
 

 
 
RESPUESTA ENTIDAD: 
 
No se acepta la observación del interesado toda vez que ser miembro de ANATO es facultativo y no 
constituye un requisito legal para  el funcionamiento de las agencias de viaje, en esa medida, establecer 
como requisito habilitante este criterio, podría afectar la pluralidad de oferentes en el proceso de 
selección.     
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RESPUESTA ENTIDAD: 
 
No se acepta la observación del interesado, toda vez que en lo relativo a inhabilidades e 
incompatibilidades, el presente proceso de selección se somete al Régimen previsto en los artículos 8 de 
la Ley 80 de 1993, artículos 13; 15 y 18 de la Ley 1150 de 2007, artículos 1 y 4 de la Ley 1474 de 2011 y 
demás normas concordantes, sin que sea posible para la Entidad limitar la participación de oferentes por 
sanciones distintas a las allí establecidas. 
 
 
5. Observaciones presentadas el día 05 de mayo de 2016, vía correo electrónico por  

Diana Carolina Clavijo Rosero  en representación de Expreso Viajes y Turismo I American 
Express. 
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RESPUESTA ENTIDAD: 
 
No se acepta la observación del interesado toda vez que la inclusión de este criterio podría atentar contra 
la pluralidad de oferentes en el proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA ENTIDAD: 
 
Las facturas pueden ser radicadas en los horarios de atención de la Entidad y dentro de los tiempos 
previstos en los Estudios de Necesidad y términos de referencia así: “El Patrimonio Autónomo Fideicomiso 
Asistencia Técnica- FINDETER cancelará las facturas remitidas por el contratista de manera mensual, y 
éstas deberán ser emitidas y tramitadas dentro del mismo periodo mensual. La contratante contará con un 
plazo hasta de treinta (30) días calendario siguientes a su recibo para realizar el pago, documento que 
debe venir acompañado de la certificación de pago de aportes parafiscales, para el período facturado y 
durante los seis meses anteriores a este, conforme al artículo 50 de la Ley 789 de 2002, suscrito por el 
Revisor Fiscal del oferente o en su defecto por el Representante Legal, y previo al informe de gestión 
realizado durante dicho mes por parte del contratista y del informe de supervisión sobre el cumplimiento 
del contrato por parte del supervisor. Lo anterior sin perjuicio de lo establecido en la normatividad vigente 
sobre la materia, esto es, sobre Facturas.” (Subrayado fuera de texto original) 
 
 
 

 
 
 
RESPUESTA ENTIDAD: 
 

Es responsabilidad del proponente consultar con las Entidades encargadas de recaudo los  impuestos, 
tasas, contribuciones o gravámenes que se causen con ocasión de la suscripción, legalización, ejecución 
y liquidación del contrato, considerando el régimen jurídico y objeto contractual del mismo. 
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RESPUESTA ENTIDAD: 
 
No se acoge la observación de establecer una media aritmética para ponderar los beneficios económicos 
adicionales establecidos para el presente proceso, la Entidad pretende otorgar un mayor puntaje al 
proponente que presente en su propuesta mayores beneficios económicos para el Instituto y en esa 
medida, aplicar una media aritmética, no sería viable ni adecuado para los intereses de la Entidad, toda 
vez que esta operación arrojaría un resultado aleatorio, en contravía con lo que se pretende calificar, que 
en este caso serían los mayores beneficios directos que cada proponente está dispuesto a ofrecer de 
acuerdo a su situación financiera. 
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RESPUESTA ENTIDAD: 

Se informa al interesado que el criterio de evaluación “CAMBIOS EN RESERVAS Y/O ITINERARIOS SIN 
COSTOS”  será eliminado mediante adenda a los Términos de Referencia.  
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RESPUESTA ENTIDAD: 
 
No se acepta la observación del interesado, pues la entidad de acuerdo con el análisis del sector identificó 
los criterios de calificación para el presente proceso de contratación, los cuales están establecidos en los 
estudios de necesidad y términos de referencia.  
 
6. Observaciones presentadas el día 05 de mayo de 2016, vía correo electrónico  a las 04:24 p.m 

por  Maria Eugenia Ardila  en representación de Novatours. 

 
 
RESPUESTA ENTIDAD: 
 
Los descuentos a efectuarse según lo establecido en el numeral 4.1.1 del Capítulo IV de los Términos de 
Referencia corresponde al valor neto a facturar por parte del Contratista a la Contratante, esto es, incluye 
todos los impuestos, tasas y contribuciones a que haya lugar. 

Bajo el anterior criterio, los oferentes deben realizar un ofrecimiento que puedan cumplir, siendo 
conocedores de las tarifas e impuestos que aplican y de  su organización económica, financiera y 
operacional. 
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RESPUESTA ENTIDAD: 

En relación con la solicitud de establecer un tope máximo sobre el porcentaje de descuento ofertado, la 
Entidad pretende otorgar un mayor puntaje al proponente que presente en su propuesta un mayor 
descuento sobre facturación y mayores beneficios económicos para la contratante. Así las cosas, 
establecer un porcentaje máximo  no sería viable ni adecuado para los intereses de la Entidad, toda vez 
que se limitarían  los mayores beneficios directos que cada proponente está dispuesto a ofrecer de 
acuerdo a su situación financiera, capacidad de organización, etc. Por tal razón, la Entidad no está 
haciendo ninguna exigencia de ofrecer un determinado porcentaje de descuento, sino al contrario, permite 
que sean los propios oferentes quienes realicen el ofrecimiento que puedan cumplir, siendo conocedores 
de su organización económica, financiera y operacional que les permite realizar los ofrecimientos a la 
Entidad.  

Adicionalmente, se aclara que al incluir este factor no se está limitando la pluralidad de oferentes debido a 
que no está establecido como un requisito habilitante sino como un factor de puntuación para la 
escogencia de la propuesta económica más favorable a los intereses de la Entidad. 
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RESPUESTA ENTIDAD: 
 
Si bien las normas técnicas sectoriales son certificaciones de producto, la Entidad ha decidido no exigir las 
mismas dentro del presente proceso a fin de garantizar la pluralidad de oferentes.  En razón a lo anterior 
NO se acoge esta observación. 
 
 
7. Observaciones presentadas el día 05 de mayo de 2016, vía correo electrónico por Carlos 

Alberto Torres Quiroga  en representación de Ossa y Asociados S.A. 
 

 
 
RESPUESTA ENTIDAD: 
 
La obligación hace referencia cuando los errores son cometidos por parte de quien emite el tiquete, esto 
es, el contratista. 
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8. Observaciones presentadas el día 05 de mayo de 2016, vía correo electrónico por Vilma Suárez  
en representación de Aeroviajes Pacífico. 

 

 
 

RESPUESTA ENTIDAD: 

En respuesta a la observación del interesado, se le indica que debe remitirse a los Términos de 
Referencia, CAPÍTULO II  DISPOSICIONES GENERALES,  SUBCAPITULO I GENERALIDADES, 
numeral 1.6 que establece: 

 
“1.6. CORRESPONDENCIA  
 
A excepción de la propuesta, que deberá radicarse en el lugar indicado en el cronograma, todos 
y cada uno de los documentos que el interesado y/o proponente genere y que esté(n) 
relacionado(s) con la presente convocatoria, podrá(n) ser remitido(s) al correo electrónico 
grupo-icat@findeter.gov.co, los cuales no podrán exceder de 10 MB incluido el cuerpo del 
correo en un solo correo electrónico, o radicarlo en la Calle 103 # 19 – 20 Bogotá, así mismo 
aquellos documentos que requieran presentación en original, no serán admitidos en correo 
electrónico, de modo que deberán radicarse en físico y original dentro de los horarios de 
atención señalados. Si requiere remitir documentos con mayor capacidad a los 10MB, podrá 
remitir varios correos electrónicos, pero deberá tener precaución que todos sean remitidos 
antes de la fecha y hora establecidos, para que sean tenidos en cuenta por la entidad. 
 
Se entiende para todos los efectos de la presente convocatoria, que la única correspondencia 
oficial del proceso y por tanto, susceptible de controversia, será aquella radicada y/o enviada 
según corresponda, a cualquiera de los medios establecidos.  
 
La correspondencia que sea remitida o radicada en una entidad, dirección, dependencia, lugar 
y/o correo electrónico diferente, se entiende como no oficial y no es vinculante, por lo que, no 
será atendida.  
 
Las comunicaciones deberán ser dirigidas a:  
Señores  
FINDETER  
DIRECCION DE CONTRATACIÓN  
Asunto: Número y objeto de la Convocatoria  
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER- FIDUCIARIA 
BOGOTÁ S.A.  
Teléfonos: 6230311  
Calle 103 No. 19 - 20  
Bogotá D.C. – Colombia  
 
Y deberán contener como mínimo los siguientes datos:  
 

a. Nombre completo del interesado en la Convocatoria.  

b. Datos del proponente que incluya como mínimo: nombre completo, dirección física, dirección 
electrónica y teléfonos fijos y/o celulares.  

c. Identificación de los anexos presentados con la comunicación, si los hubieren.  
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d. Número total de folios” 
 

En ese orden de ideas, la entrega de la propuesta (en la cual están contenidos, entre otros 
documentos, los formatos 1 y 2)  es efectuada  en la Fiduciaria Bogotá ubicada en la Calle 67 # 
7-37 Piso 3 y toda la otra documentación oficial (observaciones, subsanaciones y demás 
documentos) debe radicarse en las oficinas de Findeter ubicadas en la Calle 103 # 19-20. 

 

 

 
 

RESPUESTA ENTIDAD: 

Se aclara al interesado que el Formato No. 5 se menciona en el índice y el  listado de formatos por un 

error involuntario, pero no  es necesario incluirlo en los Términos de Referencia debido a que la totalidad 

de la información financiera será tomada de los estados financieros de los proponentes. 

 

 
 
RESPUESTA ENTIDAD: 

Se aclara al interesado que su interpretación es correcta. El porcentaje de participación sólo será exigible 

cuando el contrato se haya ejecutado en el marco de un proponente plural. 

 
 
 



 

21 
 

RESPUESTA ENTIDAD: 
 
No se acepta la observación del interesado toda vez que ser miembro de ANATO y contar con licencia 
IATA, es facultativo y no constituye un requisito legal para  el funcionamiento de las agencias de viaje, en 
esa medida, establecer como requisitos habilitantes estos criterios, podría afectar la pluralidad de 
oferentes en el proceso de selección.     
 
 

 
 

RESPUESTA ENTIDAD: 

Los descuentos a efectuarse según lo establecido en el numeral 4.1.1 del Capítulo IV de los Términos de 
Referencia corresponde al valor neto a facturar por parte del Contratista a la Contratante, esto es, incluye 
todos los impuestos, tasas y contribuciones a que haya lugar. 

Bajo el anterior criterio, los oferentes deben realizar un ofrecimiento que puedan cumplir, siendo 
conocedores de las tarifas e impuestos que aplican y de  su organización económica, financiera y 
operacional. 
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RESPUESTA ENTIDAD: 

Se informa al interesado que el criterio de evaluación “CAMBIOS EN RESERVAS Y/O ITINERARIOS SIN 
COSTOS”  será eliminado mediante adenda a los Términos de Referencia.  
 
 
 
 Se expide en Bogotá D.C a los 11 días del mes de mayo de 2016.  
 
PATRIMONIO AUTÓNOMO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER (FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.) 


